
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052020150040000 

 
 Para futura memoria procesal, téngase en cuenta la manifestación realizada por el 
apoderado de demandante, en punto al incumplimiento del acuerdo de pago por la pasiva.       
    

Por lo demás, se le requiere para que continúe con el trámite de notificación de su 
contraparte. 
 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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